
 

 
San José, 10 de agosto de 2020 

MIDEPLAN-DM-OF-1119-2020 
 
 
Señor  
Daniel Salas Peraza  
Ministro Rector  
Sector Salud, Nutrición y Deporte  
 
 
Estimado señor:  
 
En atención a los oficios MS-DM-4830-2020, MS-DM-4971-2020 de junio y el oficio DP-
118-2020 de julio, en el cual se solicita modificaciones a las metas del Área Estratégica 
del Sector Salud y Seguridad Social del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión 
Pública del Bicentenario 2019-2022 (PNDIP), me permito adjuntar el dictamen, de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo 39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el oficio 
DM-375-19 del 19 de marzo de 2019 relativo a “Lineamientos para realizar 
modificaciones al PNDIP”.  
 
Las modificaciones aprobadas rigen a partir del 2020, lo cual implica que la Rectoría 
debe reprogramar los instrumentos respectivos.  
 

Atentamente,  
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra.  

 
 
C: Sra. Rosibel Méndez, Secretaria Técnica Sectorial, Sector Salud, Nutrición y Deporte 

Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, Mideplan. 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe, Unidad Análisis Sectorial, Mideplan. 
Sra. María del Milagro Muñoz, Gerente, Área Planificación Regional, Mideplan 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente, Área Evaluación y Seguimiento, Mideplan 
Sr. Francisco Tula Martínez, Gerente, Área Inversiones Públicas, Mideplan 
Archivo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Metas de Área Estratégica. 

Objetivo: Mejorar las condiciones de salud de la población para vivir más años libres de enfermedades y sin 
discapacidades mediante el fomento de estilos de vida saludables y la ampliación del Seguro de Enfermedad y 
Maternidad (SEM) y del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) 

Indicador: Número de años de esperanza de vida saludable 

Variable a 
Modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación Propuesta 
de la Variable 

Criterio Técnico 

Programación y 
Ficha Técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 70,18   
 
Anual 
 
2020: 70 
2022: 70,18 
 
 
 
 

Meta del periodo 2019-
2022: 69,90 
 
Anual 
 
2020: 69,73 
2022: 69,90 
 
 

Se acepta la modificación, esta 

disminución obedece a que en Costa Rica la 
pérdida de salud y mortalidad se debe en 
gran medida a enfermedades no 
transmisibles (ENT) las cuales representan 
el 79% en la carga de enfermedad en el 
país; esto es seguido por las  lesiones 
provocadas por homicidios, suicidios, 
accidentes en carretera y en las caídas 
ocurridas en adultos mayores, estas 
lesiones  representan el 14% de la carga de 
enfermedad en el país. Existe un  8% que  
corresponde a enfermedades transmisibles, 
maternas, neonatales y nutricionales. Con 
base en lo anterior, en Costa Rica, se estimó  
la esperanza de vida saludable para el año 
2019 en 69.01 años,  esto debido en gran 
parte a los años de vida perdidos por muerte 
prematura (AVP) y los años de vida vividos 
con discapacidad (AVD). 
 
El porcentaje de las lesiones, provocadas 
por las razones anteriormente expuestas, 
pueden presentar un incremento debido a 
las condiciones sociales, comunitarias y 
personales propias de la pandemia del 
COVID-19, por otro lado, la atención 
prioritaria de la emergencia nacional desde 
los establecimientos de salud tendrá un 
efecto en la atención y prevención  de las 
ENT y lesiones así como la promoción de 
acciones que fortalezcan hábitos de vida 
saludable, por lo que es probable que se 
presente un incremento en AVP y en AVD 
afectando los años de esperanza de vida 
saludable. 

Indicador: Porcentaje de población económicamente activa cubierta por el Seguro de Enfermedad y Maternidad 
(SEM)  

Variable a Modificar 
Situación vigente 

de la variable 
Situación 

Propuesta de la 
Variable 

Criterio Técnico 

Programación y Ficha 
Técnica 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 73,89%   
 
Anual 

Meta del periodo 
2019-2022: 64,32 % 
 
Anual 

Se acepta modificación, de 
conformidad con lo indicado por la 
CCSS esta disminución responde a las 
acciones preventivas y de mitigación 



 

 
 
 
 
 

2019: 70,88% 
2020: 71,88% 
2021: 72,89% 
2022: 73,89% 

2019: 70,88% 
2020: 63,63% 
2021: 63,98% 
2022: 64,32% 

implementadas en el sector de servicios 
a nivel nacional como respuesta a la 
emergencia nacional por el COVID-19, 
lo cual ha tenido un impacto en el 
empleo, principalmente en el sector 
turismo, el sector de servicios como 
restaurantes y hoteles, entre otros. 
Además, el cierre de las fronteras del 
país e ingreso de turistas, así como el 
cierre de establecimientos y actividades 
que involucra la aglomeración de 
personas ha llevado a reducciones de 
jornada para más de 130 mil personas y 
despido de personas en los diferentes 
sectores.   
 
Estos factores tienen un impacto 
negativo en las contribuciones 
percibidas por la CCSS por parte de los 
trabajadores asalariados e 
independientes, ya que por el 
desempleo y la reducción de salarios 
estas contribuciones se ven 
disminuidas, afectando con ello la 
prestación de servicios de salud a nivel 
nacional (la institución prevé la atención 
de los asegurados hasta por seis meses 
y la cobertura por Cuenta del Estado 
con el fin de asegurar la continuidad de 
la atención).  

Indicador: Porcentaje de población económicamente activa cubierta por 
el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) 

Programación y Ficha 
Técnica 
 
 
 
 
 
 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 66,99%   
 
Anual 
2019:64,26% 
2020: 65,17% 
2021: 66,08% 
2022: 66,99% 
 

Meta del periodo 
2019-2022: 58,13% 
 
Anual 
2019: 64,26% 
2020: 57,50% 
2021: 57,81% 
2022: 58,13% 
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